
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía.  

Ejecutante: BANCO DAVIVIENDA S.A. Nit: 860.034.313-7 

Ejecutado: LISBETH COROMOTO CARRILLO ATENCIO C.C. 56.055.876  

Radicado: 200014003003 2018 00407 00. 

 

Previo a resolver de fondo el recurso de reposición interpuesto por la apoderada de 

la parte demandante, contra el auto de fecha dos (2) de octubre de 2020, a través 

del cual se aceptó el desistimiento de las pretensiones y se decretó la terminación 

del proceso y la entrega de los documentos base de la demanda a la parte 

demandada, se dispone requerir al extremo ejecutante para que dentro de los tres 

(3) días siguientes a la notificación de este auto, remita una relación de las 

obligaciones que la deudora garantizó con la prenda otorgada a favor de la parte 

demandante. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 
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CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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